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Doctora 
LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLÁN 
Directora Seccional de Administración Judicial de Manizales 
sec_deajcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Doctor 
JULIÁN AUGUSTO GONZÁLEZ JARAMILLO 
Jefe Área Jurídica Dirección Seccional de Administración Judicial de Manizales  
juridicamzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Asunto: Traslado oficio ORIP23-170.1.23 – SNR2025EE-270801-1 Inscripción 
caducidad de la inscripción de medidas cautelares en Radicado 
2025-100-6-18451 – código interno de radicación EXTCSJCA25-7529 

 
Respetados doctores: 
 
Se da traslado del oficio de la referencia, suscrito por el doctor Herman Zuluaga Serna, 
Registrador Principal de Instrumentos Públicos de Manizales, por medio del cual 
comunica la Resolución RES-2025-021135-6 del 28 de octubre de 2025 que ordenó la 
cancelación de la medida cautelar de embargo por jurisdicción coactiva, sobre un bien 
inmueble, decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, registrada el 7 de marzo 
de 2001 bajo el turno de radicación 2001-4363, cuyas partes fueron La Nación – Consejo 
Superior de la Judicatura en contra de Luz Marina Garzón Díaz. 
 
Se remite la comunicación por competencia, y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
considerando que este Consejo Seccional no posee funciones relacionadas con cobro 
coactivo, como se desprende del artículo 101 de la Ley 270 de 1996.  
 
Asimismo, con sustento en lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 103 de la Ley 270 
de 1996 que otorga la facultad de representación de la Rama Judicial a los directores 
Seccionales.  Del traslado se da informe al interesado. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 

 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 
 
Adjunto:  Oficio ORIP23-170.1.23 – SNR2025EE-270801-1, Resolución RES-2025-021135-6 del 28 de octubre de 

2025 y constancia de recibido. 
Con copia: Dr. Herman Zuluaga Serna 

Registrador Principal de Instrumentos Públicos de Manizales. 
C. P. BEAV 
Elaboró: DMAG / BEAV 
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